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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de ecOnOmía, empleO e IndustrIa

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2017, de la Secretaría General de Empleo, 
por la que se modifica la  Resolución de 29 de noviembre de 2016, por la que 
se da publicidad a las fiestas laborales de carácter local para el año 2017, 
correspondientes a los ayuntamientos de las cuatro provincias de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

Por la Resolución de 29 de noviembre de 2016, de la Secretaría General de Empleo 
(DOG núm. 235, de 12 de diciembre), se dio publicidad a las fiestas laborales de carácter 
local para el año 2017, correspondientes a los ayuntamientos de las cuatro provincias de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

Emitida certificación por el Ayuntamiento de A Gudiña, de Ourense, en la que se acuerda 
modificar los festivos locales propuestos para el año 2017, la jefatura territorial de la Con-
sellería de Economía, Empleo e Industria de Ourense emite Resolución en fecha 9 de 
febrero de 2017, en la que ordena publicar en el Boletín Oficial de la provincia de Ourense 
la modificación acordada por el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de A Gudiña.

Por lo anteriormente expuesto, 

DISPONGO:

Se modifica la Resolución de 29 de noviembre de 2016, de la Secretaría General de 
Empleo, en los siguientes términos:

En el anexo III, provincia de Ourense, en la página 54197, donde dice: «33. A Gudiña: 25 
de febrero, Beato Sebastián de Aparicio; 24 de agosto, San Bartolomé», debe decir: «33. 
A Gudiña: 27 de febrero; 24 de agosto, San Bartolomé».

Covadonga Toca Carús 
Secretaria general de Empleo
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